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Hacienda y Crédito Público 

ACUERDO No. 1-A 

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1984 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBL1CA 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo podrá dis· 
pensar mediante Acuerdo debidamente justificado el. trá
mite de licitación en los casos que lo considere conveniente 
¡m-a Jos intereses del Estado. 

Considerando: Que la Compañía OHCIR, Oficma de 
l!iglenízación Control de Insectos y Roedores, Empresa de 
Semcios Múltiples, viene prestando desde el 1 de agos~o 
de 1980 excelentes servicios de hmpieza a la Secretana 
de Hac1~nda y Crédito Público. 

. CONSIDERk~O: Que no habiendo reclamos y siendo 
satisfactorios los servicios recibidos por parte de la men 
Clonada Compañía. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 360 de 
la Constitución de la República, 54 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto y 43 numeral c) de las Disposiciones Genera 
1's del Presupuesto de 1984, 

ACUERDA: 

1-Tuspensar a la Secretaria de Hacienda y. <;rédito 
Público de la obligación de efectuar Ltcitac1on 
Pública o Privada autorizándola para celebrar Con
trato para los servicios de Limpieza con la Com
pañía OHCIR Oficina de Higienización, Control 
de Insectos y 'Roedores Empresa de Servicios Múl
tiples el que tendrá una duración del 1 de euero 
al 31 de marzo de 1984. 

2-EI presente Acuerdo entrará en vigencia desde es
ta fecha y deberá ser publicado en el Diano Oficial 
"LA GACETA".-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

~ """~Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
· v•=m Público 

Arturo Oorleto Moreira 
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A()[JERD() NUMERO 16 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1984 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERA1'HJO: Que el méto:lo usado para situar 
Fondos Reintegrables y Rotatorios crea dispersión de fondos 
ociosos en diferentes cuentas que ocasionan insuficiencia de 
los recursos en la Cuenta General de la Tesorería General 
de la República. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley Orgánica 
de Presupuesto establece Ja obligatoriedad de la Unidad de 
Caja del Presupuesto General del Estado. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 22 de las 
Disposiciones Generales de Presupuesto para 1983, corres
ponde a Ja Secretaria. de Hacienda y Crédito Público imple
mentar nuevos procedimientos para situar, manejar y liqui
dar fondos reintegrables y rotatorios. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 24 de Ja Ley Orgá
mca de la Contaduría General de la República, del 14 de 
Julio de 1980, establece las unidades de organización res
ponsables de llevar contabilidad y registros. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 38 
de Ja Ley Orgánica de Presupuesto del 13 de diciembre de 
1976 toda orden de pago legalmente autorizada será pagada 
por la Tesorería General de Ja República. 
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POR TANTO· En U.."O de las facultades que la ley le funcionario en quien él delegue fiJará ~ 
confiere· a los Pagadores Especiales autorizadas~ c:oota lle!'!.;.,, 

A e u E R D A Cuenta de Banco Centralizada. De ser n gi,.,. ~ 
Aprobar el SJguíente cionanriento rle los programas, esta cuota~ f>al'a El~ 

da una vez se solicite la erumenda con anti · ~~ 
.. REGLAMENTO PARA a TRAMITE y CONTROL DE DESEMBOLSOS ma sea aceptada por la Secretaría de Ha Clpación y la 

CONTRA CUENTA D'E BANCO CENTRALIZADA" Público en consulta con la Dirección GenerJ~da y~ 
La cuota representará el máximo que tendrán ~ 

CAPITULO 1 para girar ~n~ la. Cuenta Bancaria y se deCOl!lo.~ 
DEFINICIONES base de expenencias de desemboleos y de la JUsti!ica ~ 

ARTICULO 1-Para efecto de este Reglamento se en
tenderá por: 

a) Fondos Rotatorios y Beint.egm.bles - Fondos autonza
dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ser manejados por los Administradores o .Tefes de Pro
gramas mediante pagos por Tesorería o por medio de 
Pagadores Especiales, incluyendo los Fondos Rota to
rios de préstamos y donativos de organismos extran
jeros. 

b) Tesorero - Tesorero General de la Repúbhca 

c) -e..gador Especial - Aiministradores o Jefes de Pro
=mas autorizados por la Secretaria de Hacienda v 
Crédito Público, a pagar adquisiciones de bienes o ser
vicios legalmente reconocidos, utilizando el sistema de 
Cuenta de Bancos Centralizada. 

CAPITULO U 

PROPOSITO Y APLICACION 

ARTICULO 2.--Se crea por este Reglamento el concep
to de Cuenta de Banco Centralizada, mediante el cual se usará 
una sola cuenta o el menor número posible de cuentas para 
situar fondos a la disposición de los Pagadores Especiales 
y,a.ra la mejor admini..«tración y mayor eficiencia en el ma
nejo de los fondos 

ARTICULO 3.-Este Reglamento se aplicará a los fon
dos que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público deter
mme. 

También será extensivo a los Fondos Especiales y Ro
tatorios de préstamos y donativos con organismos extranje
ros si se nombran ;pagadores especiales incluyendo los fondos 
situados por la Agencia Financiera directamente a la De
pendencia. 

En ambos casos de ser conveniente, el Ministeno de Ha
cienda y Crédito Público gestionará las enmiendas requeri
das a los convenios correspondientes 

ARTICULO 4 -El Secretario de Hacienda por medio del 
Tesorero, en coordinación con el Director General de Pre
supuesto, el Contador General de la República y el Banco 
Central de Hond=, ejecutará este Reglamen';o Se podrán 
crear cuentas de banco centralizadas para cada grupo de 
Pagadores Especiales o consolidar en una sola cuenta ban
caria más de un grupo o cualquier otro arreglo que a iuicio 
de dichos funcionarios sea aconseiable, dependiendo de los 
trámites administrativos que sean necesarios para la im
plantación 

CAPITULO ID 

AUTORIZACION PARA EFECTUAR DESEMBOLSOS 
Y FI.TACION DE CUOTA 

ARTICULO 5.-Las Secretarias de Estado informarán 
al Secretario de Hacien'.la y Crédito Público la designación 
del empleado que ejercerá las funciones de Pagador Especial 
Para que un Pagador Especial pueda comenzar a girar con
tra la Cuenta de Banco Centralizad.a, se requerirá la autori
zación previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Y la rendición de una fianza conforme a la Ley de la Contra
loria General de la República. Para Pagadores Especiales de 
Fondos Rotatorios y Reintegrables, se necesitará además 
10na reserva de crédito que afecte las asignaciones presunues-
tarias correspondientes. · 

ARTICULO 6 -Previa solicitud del Ministro corres
pondiente el Secretario de Hacienda y Crédito Púbhco o el 

cfrezca la Secretaria. solicitante. ClÓlJ 'l1l 

ARTICULO 7 -Los Pagadores Especial 
Rotatorios Y. Reintegrables podrán pagar ~ de l!onQ¡ 
gastos autorizados en las Disposiciones Generai:"'ente ~ 
puesto, o el Reglamentn vigente, excepto Jos de Fo~ Pr,,. 
torios de ~~stamos y donat;_vos de organismos extran R<t 
que se regiran por el convemo respectivo l'!t 

CAPITULO IV 
DESEMBOLSOS DE FOl\'DOS 

ARTICULO 8 -Los desembolsos de fondos de ¡ 
oonarios autorizados a girar contra las Cuentas d ~~ 
Centralizadas se harán mediante cheques contra las e "'""" 
que se mantendrán en el Banco Central de Hondurss CUenla! 

ARTICULO 9.-Para la legalización del Gasto loS p, 
gadoi;e:; Esl?"ciales, a t;avés de la unidad correspondiente & 
su Ministerio, someteran a la Secretaria de Hacienda y c.¡. 
iito Público por medio de la Dirección General de Presiqm,,. 
to, las Ordenes de Pago acompañadas de los chequ1es-.00mnm.I 
bantes y sus justificantes no más tarde de la semana 
te a la que se efectnaron los pagos 

ARTICULO 10 --Será responsabilidad de cada 
Especial llevar su propio registro de todos los pagos et.._ 
tuailos y determinar la cantidad disponible dentro del mootn 
autorizado por la Secretaría de Hacienda. y Crédito PúNJro. 

ARTICULO 11-BaJO mngún concepto los Paga&r¡s 
Especiales podrán efectuar desembolsos en exceso de ¡,, 
cuotas trimestrales asignadas a excepción de las el!lllioilas 
aprobadas conforme a lo indicado en e! Artículo 6 de ll!le 
Reglamento 

ARTICULO 12.-Todos los pagos contra la Cuenta O. 
Banco Centralizada deberán tramitarse no más tarde del l5 
de diciembre de cada año y la remesa de los doeumenfm,.. 
rrespondientes a la Dirección General de Presupuesto dehri 
efectuarse no más tarde del 2() de diciembre, para facilitM, 
la liquidación del Presupuesto 

CAPITULO V 

INTERVENC!ON Y CONT.ABILIZACION 
DE DESEMBOÍ..SOS 

ARTICULO 13.-La Dirección General de PresnpuesW 
realizará la revisión de los cheques-comprobantes Y jusflli
cantes recibidos de los Pagadores Especiales. Cuando ~ ¡mgo 
que afecte la Cuenta de Banco Centrali••?•, no reuna l<E 
requisitos legales establecidos, se notificara el reparo_!'.':! 
nente al Pagador Especial respo'!"llble para que com,.
o no la legalidad del gasto que hará dentro de los tielll1> 
días siguientes a la fecha de notificación 

ARTICULO 14.-A tenor con lo mdicado en el Ar~ 
42 de la Ley Orgánica de Presupuesto ~ Pa,,<'a<io~é>ll 
cial de Fondos Reintegrables y Rotatori~. una ~to Púbh· 
la Resolución por la Secretaria de Hac1enaa Y ~· 
co confirmando el reparo, deberá reintegrar = estén dfb> 
las cantidades pagadas en forma mdebid.a o ~".:.~, 1 "" ,,.,,,_ 
damente justificadas. Cuando un Pa,...o-ador ""'l"''°"";ral pod!' 
pla con la Resolución Mi.tüsterial, el Tesorero Gen • D)S!!· 

suspender de imnediato la autqrización pa..ra ~~ésore"' 
tendrá la cuenta por cobrar en los libros de ~ª ~ 
hasta tanto se liquide el raparo reso-

ARTICULO 15.-La Dirección de ?resupu~>'.O: Jesf"· 
i ería General y la Contaduría General, '.'.'gist~-upc""""°" 
bolsos en los subsistemas de Contabihda1 ~ 
Patrimonial y Central 
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CAPITULO VI 

DISPOSICIONES V ARIAS 

ARTICULO 16.-Tan pronto la Dirección General de 
_ - reciba las copias de los cheques-comprobantes 
f!'6'"1-:::-_;_· al ProCeSlJlliento Automático de Datos (PAD), 
l<l! ,.,mara --.miento y preparación de la conciliación banoara su ,,.--
isria-

"'TICULO 17.-El Banco Central de Honduras y 1a 
....._ General controlarán que el total de desembolsos 
~ por cada Pagador no exceda el monto de lo auto
""'® de ~erdo con el Artículo 6 de este Reglamento. 

.ARTICULO 18.-Se autoriza al Secretario de Hacienda 
()rédito Público para que aprue)>e los procedimientos de·f.naaos para implantar las disposiciones de este Reglamento 

;,eJuyendo el diseño de los formularios que sean necesarios 
a! respecto. 

ARTICULO 19.-Los funcionarios y empleados que en 
el i1esempeño de sus cargos incumplan o violen las normas 
de este Reglamento, estarán suietos a las multas fiiadas y 
a las demás disposiciones incluidas bajo el Articulo 92 de la 
Ley Orgánica de Presnpuesto. 

.ARTICULO 20.-La operación de la Cuenta Bancaria 
Centralizada se iniciará con la vigencia de este Reglamento. 
Con anticipación a esa fecha se harán las gestiones adminis
trativas necesarias para proceder con la implantación. 

El presente Reglamento entrará en vigencia al ser apro
bado y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" 
--OJmunlquege. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público, 
Arturo Corleto Moreir:> 

ACUERDO NUMERO 1386 
Tegncigalpa, D. C., 29 de diciembre, 198:; 

EL PRESIDEl'<"'TE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que no hay reglamentación que 
regule el retiro de mercancía con Permiso ProVISional, s1-
tnación qne ha originado dismmución en la captación de 
m Impuestos de Importación 

CONSIDERANDO: Que se han y se siguen retirando 
:. de las distintas Aduanas de e! pa's grandes cantidades de 
t mercancías mediante Permisos Provisionales previa caución 

del valor de la liquidación de los gravámenes y serv1c10s 
CGrrespondientes. 

. CONSIDERANDO: Que debido a la falta de disponi
bilidad de divisas del Banco Central de Honduras y la auto
l!Zación del correspondiente permiso de importación no se 
han logrado liquidar de manera definitiva las pólizas de im
~ correspondientes a los permlSos provisionales 
llle!lekmados anteriormente, situación que ha producido 
1ll!a disminución considerable de in!(resos f'ISCales. ocasio-
1131ldo con ello perjuicios a la Hacienda Pública. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecuti
vo a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
administrar la Hacienda Pública recaudando las Rentas del 
Estado en beneficio de la colectividad en general 

POR TANTC: En aplicación de los Articuios 245 de 
la Constitución de la República, 23 de la Ley de Aduanas 
y 85 del Código de Procedirmentos Administrativos y del 
Decreto Ley No. 35 del 18 de mayo de 1983, 

ACUERDA: 

Articulo 1'-Instruir a la Dirección General de Adua
nas, para que a través de su Departamento de Anditori~ 
o sus comisiones mterventoras que se puedan crear para 
tal efecto, precedan a liquidar de oficio, sin cobro de las 
mnltas contempladas en el Acuerdo No 23 de fecha 13 de 
enero de 1971, las pólizas de importación correspondientes 
a permisos provisionales qne vencerán el 31 de diciembre 
de 1983, respecto a los cuales no se hubiere emitido el re
gistro de importación correspondiente. 

Artícnlo 20-Inciso (a): Las .Administraciones de Adua
ruis de todo el país, en lo suceSivo deberá dar estricto cum
plimiento al Acuerdo No. 23 de fecha 13 de enero de 1971 
Inciso (b): El incumplnniento del mciso (a) arnba apun
tado dará lngar a las sanciones establecidas en dicho acuer
do sin contemplación alguna, de las partes involucradas. 

Articulo 3°-El Importador que ingrese mercancías a 
los Almacenes de Ad11anas, Empresa Nacional Portuana 
sin el respectivo permiso de Importación y demás docu
mentación requerida, no podrá desaduanarlo al amparo de 
perm1SOS provisionales reteniéndose la mercancia hasta 
por el término de 30 días, para la presentación de su res
pectiva documentación, si vencido este término no se cum
ple -con esta disposición, dicha mercancía será rematada en 
Pública Subasta al tenor de la Ley de Aduanas Vigente. 

Artículo 4'-La Dirección General de Aduanas deberá 
informar en una forma pormenorizada a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público sobre las liquidaciones que se 
practiquen al amparo de este acuerdo, y de vigilar que las 
Administraciones de Aduanas se apeguen extrictamente al 
Acnerdo No. 23. para evitar en el futuro la baJa de ingre
sos ÍlScales a la Hacienda Pública. 

Articulo 5°-Las pólizas de Importación que se hayan 
pagado de Oficio, anteriormente a la vigencia de este 
Acuerdo. con multas imnuestas al tenor del Acuerdo 23, 
no tendrán derecho a reclamo o devolución. 

Artículo 6•-Derógase el Acuerdo No. 724 de fecha 
28 de Junio de 1983, quedando sin valor y efecto. 

Articulo 7•-El presente acuerdo e~trará en vig<:ncia 
a partir de la fecha, debiendo ser publicado en el Diana 
"LA GACETA".-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público. 

ECONOMIA 

ACUEJIDo NUMERO 5-84 

Tegucigalpa, Distnto Central, seis 
de e:iero de mil novecientos ochenta 
Y c:iatro 

V-ista: Para resolver la solicitud 
P?esentaóa con fecha veintitrés de 
dieiembre de mil novecientos ochen
~ Y_ tres, por el Licenciado Donato r:irtb Pinel, de generales conocidas 

en su carácter de Apoderado Legal 
de 1a Empresa "CREACIONES 
V ANTAGE, S. A. DE C. V ", del d<>
micilio de San Pedro Sula y contraí
da a pedir prórroga de beneficios 
f'1SCales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto No. 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

ficios riscales hasta el t."'inta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el t.-einta y nno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maqninaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. domicilio de Tegucigalpa, D. C., 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bene-
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Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas indus
triales del resto del paises Centroa
mericanos, en lo referente a maqui
quinaria, equipo, materias primas, 
productos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional para situar 
en igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "CREA
CIONES VANTAGE, S. A. DE C. 
V.'', prórroga de beneficios f"JSCa.les 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo Jos dere
chos consulares sobre la importación 
de, maquinaria y equipo descrita en 
la lista adjunta al Acuerdo(s) No. 
301-79 del veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve; b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer~ 
do(s) 301-79 del veintinueve de ma
yo de mil novecientos setenta y 
nueve. 

2.-El presente Acuerdo no sigm
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 301-79 del 
veintinueve de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve. Las cuales 
por el contrario se hacen extensívas 
y forman parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 45-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mtl novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista: Para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha veinte de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Llcenciado Donato 
Fortín P'.nel, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "LOV ABLE DE 
HONDURAS, S. A. DE C. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula, y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
ficales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. de conformidad con las 
disposiciones del Decreto No. 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
venee el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas productos semiela
borados y enwses. 

Consíderando: Que el Cnarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
f"ISCales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas indus
triales del resto del paises Centroa
mericanos, en lo referente a maqui
quinaria, equipo, materias primas, 
productos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional para situar 
en iguadad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por Tanto. El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa "LO
V ABLE DE HONDURAS, S. A. DE 
C. V", prórroga de beneficios f"isca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta Y 

t - ~ cua ro, .as1: a) Exención en 
100% de derechos de aduana 1ln ~ 
más gravámenes conexos inc! Y de
los der-;chos consulares sobre~ 
por..acion de maquinaria y ,,,,_ 

descrita en la lista adJUnta al :;:: 
do(s) N• 459-78 del 16 de · 
d il . ago,¡,, 

e m novecientos setenta Y OCho 
b) Exención en un 1003 de ~ 
chas de aduana y demás graválJlenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de m, 
materias prunas y matena.Jes des
critas en la lista adjunta al Acuer
do (s) No. 459-78 del dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
ocho. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa De. 
neficiaria del cumplimiento de sos 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 491 de! die
cinueve de mayo de mil novecientoo 
sesenta y cinco, las cuales por et 
contrario se hacen extensivas y for. 
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo debetá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO COIWOVA 

El Secretario de Estado en el ~ 
pacho de Economía y Comercio, 

Olmilo Rivera Güón 

ACUERDO :!t.llHERO 49-84 
Tegucigalpa, Distrito Central, seis 

de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veint11mo de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Llcenciado ~ 
Fortin Pinel, de generales co~ 
del domicilio de Tegucigalpa, ~ 
en su carácter de Apoderado DE 
de la Empresa "PLASTICOS del 
HONDURAS, S A DE C. V", , 
domicilio de San Pedro Sula, eori;:: 

pedir prórroga de ...
Y contraída a treinta y 
neficios fiscales hasta; el !is 
uno de diciembre de mil n~ 
ochenta y c~~o, de ~ _ 
con las dispos!Clones del · cieJDbl'" 
No. 14 de fecha nueve de di treS
de mil novecientos ochenta Y 

Considerando: Que el !)ecreto ~ 
tes mencionado prorroga .1':_ Y uno 
cios fiscales hasta el. trem novecitDI#! 
de diciembre de mil na· 
ochenta y cuatro, a las empresas 
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~ 
beneficiarias del Decreto 

~del 21 de jumo de 1973. Ley 
No.~nto Industrial y Convemo 
de Íroaroericano de Incentivos Fis
~n al ])esarl'Ollo Industnal y que 

es el treinta y uno de diciembre vence 
de mil noveciento$ oc~en~ Y i:e,, 
en lo referente a maqwnana, eqmpo, 
materias primas, productos semiefa
]loradoS y envases. 

Qmsiderando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentive> Fiscales al Desarrollo 
Industnal prorroga !os beneficios 
wcales ha..ota el tremta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y C11atro, a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquínaria. 
equipo. materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo 
qne se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cioo.ales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
C'Óll del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1--;--0torgar a la Empresa "PLAS
TICC-S DE HO!';-DURAS, S. A. DE 
C V ". prórroga de beneficios ÍISCa
les hasta el treinta y diciembre de 
mJl novecientos ochenta y cuatro, 
así. a) Exención en un 100% de 
derechol>- de aduana v demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos con.."lllares sobre la importación 
ele maquinaria y equipo descrita en 
la lista adiunta al Acuerdo(s) No. 
296-80 del veintiocho de mayo de 
lDl1 novecieJ?tos ochenta; b) Exen
rio:i en un 100% de derechos de 
adnana y-demá,.c gravámenes conexos 
1~cluyendo los derechos consulares 
oobre la importación de las materias 
nnrnas v materiales descritas en la 
li$U adjunta al Acuerdo(") 296-80, 
del veintiocho de mayo de mil nove
'lentos ochenta 

2.-EI presente Acúerdo no sigui
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
~es contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. AT-19 de fe
cha treinta 'Y uno de marzo de mil 
novecientas sesenta y C!UCO, las cua
les P<l<' el contrano se hacen exten
S!V!s Y fornian parte de éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá 
Pllblicarse en el Diario Oficial ''La 

GacetaH por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de "'U publ!cación --Comuní
quese. 

ROBERTO SU • .\ZO CORDC·V A 

El Secretario de Estado en el Des
J;:3.cho de Economía y Comercio, 

Calllil-0 ltivera Girón 

ACL'ERDO NUMERO 50-84 

Tegucigalpa, l);.stnto Central, seis 
de enero de m1l novecientos cehenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres por el Licenciado Gustavo 
Acosta Mejía, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, D. 
C., en su carácter de apoderado Le
gal de la Empresa ''PLASTICOS 
EMII-CA S. A. DE C. V.", del do
micilio de San Pedro Sula, y contraí
da a pedir pro~a de beneficio.« 
fireales hasta e! treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro, de conformidad con las dis
):'o..oicfones del Decreto No. 14 de fe
cha nueve de diciembre d<' mil nove
cientos ccheda y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado pron-oga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de m.i! novecientos 
ochenta 'Y cuatro, a !as empresas na
cionales beneficia,¡;_as del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973 Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
~.<tles al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
e".l 10 referente a maauinaria, equipo, 
materias primas productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil noveeientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo. materias prinms, productos 
semi.elaborados y envases, por lo 
que se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artícuio 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empre3:i. "PLAS
TICOS EMILCA, S. A. DE C. V.". 
prórroga de benef1c10.::; fiscales has
ta el treinta y uno de tl!ciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
asi: a) Exención en un -- de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos eon
~ulares :::obre la importación de ma
qwnana y equipo descrita en la lista 
adJunta al Acuerdo No. b) 
Exención en un 1005' de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo les derechos con
sulares sobre la importación de las 
mate:-ias prm1as y materiales en la 
listo adi,.nta. al Acuerdo N•. 444-82 
del treinta de septiembre de :mil no
vecientos ochenta y dOs. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No 444-82 del 
treinta de septiembre de mil nove
cientos ochenta y d~, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 
forman parte éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de ~u publicación.-Comuni
auese 

ROBERTO SUAZO COROOVA 
El Secretaric· de Estado en e! Des. 

p9.cbo de Economía y Comercio, 
Oamilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 78-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, diez 
de enero-de mil novecientos ochenta 
'Y cuatro. 

Vista. Para reoolver I:a solicitud 
presentada con fecha veintiséis de 
diciembre de mil novecient°" ochenta 
y t_...,s, por el Licenciado Marco Re
né Sánchez Ch., de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C. en sn carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "Q~ONEZ 
INDUSTRIAL, S. DE R. L. DE C. 
V.". del domicilio de Tegucigalpa. 
D. C., y contraída. a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta v uno de diciembre de mil nove
cie,;:tcs ochenta y cuatro, de confor-
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LA GACEl'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 15 DE FEBRERO DE~ 

midad con las disposiciones del De
creto No. 14 de fecha nueve de dJ.-
ciembre de rrul novecientos ochenta 
y tres. 

Cons1deran:io · Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatrc, a las empre.~as na
cionales beneficiarias del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973. Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
c'i1es al Desarrollo Industnal y que 
vence el tremta y uno de diciembr~ 
de mil novecientos ochenta y tres 
en lo referente a maquinaria, equipe>, 
materias pnmas. productos senúela
bcrados y en,iases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industnal prorroga los beneficios 
wcales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mtl r..ovecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industria
les del resto de paises Centroamen
canos, en lo referente a maquinana, 
equipo. materias primas, productos 
semielaborados y envases, por Jo 
que se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 
1 --Otorgar a la Empresa "QUI

~ONEZ INDUSTRIAL, S. DE R. 
L. DE C. V.", prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro así. a) Exención. en un 
-- de derechos de aduana y demás 
gravámer.es conexos incluyendo los 
derechos consulares sobre la impot -
tación de maquina.ria y equipo des
crita .en la hsta adjunta al Acuer
do (s) No. , b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de las matenas primas y 
materiales descritas en Ja lista ad
Junta al Acuerdo (s) 337-80 del die
cise1s de jumo de mil novecientos 
ochenta y 196-83 del veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiana del cumplimiento de S"-" 

obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 493-76 del 
treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis, las cuales por el 
centran.o se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
pul:>licarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del mtercsado 
y surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO' SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Acue:rdo N• 192-84 
El PreSidente Constitucional de la 

República, 

Considerando Que la empresa 
Texaco Canbbean Inc., ha presen
tado solicitud contraída a que se le 
autorice aumento en los precios ma
ximos de venta de algunos aceites y 
grasas lubncantes que comercializa 
en el temtorio nacional. 

Considerando: Que los aceites y 
grasas lubricantes están incluidos 
en la lista de productos suJetos a 

Producfo Preseataci<ín 
ACErrES 
TDH OIL 1/5 
GRASAS 
Thermatex EP 2 1/35 
Crater 2X 1¡120 
Crater 2X Fluid 1/120 

Segundo: El presente Acuerdo en
trará en vigencia a partir del día de 

su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta" Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C .. a los trece días 

ACUERDO NUMERO 225-M 
Tegucigalpa, Distrito Central, die

cinueve de enero de mil novecientos 
oehenta y cuatro. 

Vista: Para resolver ia solicitud 
presentada con fecha seis de enero 
de mil novecientos ochenta y cua
tro, por el licenciado Rodolfo Córdo
va Pineda, de generales conocidas, 
del donúcilio de San Pedro Sula. en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa DROGUERIA NACIO
NlAL, S. A., del domicilio de San Pe
dro Sula, y contraída a pedir pró
rroga. de beneficios fi«cales hasta el 
treinta y uno de diciembre :l.e mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 

regulac ' d ~ ion e prec106 co ' nten.ia el Acuerdo No 502-81 del 
28 

,. 
c1embre de 1981 de di. 

Considerando Que m. "li. 
Acuerdo Nº ~ del·29 delante 
de 1983, se fIJaron los prect0¡; ~ 
mos de venta para los aceites lllax.. 
sas a que se refiere la SOli~ gr;¡. 
sentada por la empresa Texac., p,,,. 
ribbean Ine ea. 

Considerando Que ef...n.., 
t . 'te - ....... o el 
ramt correspondiente Ja lh--- • ' ~ª"""""' General d: eou:-ercio lnteri0r emitir, 

su respectivo dictamen 

Por tanto. En uso de las !':acuita. 
des que le confiere el Decreto Le 
N• 91 del 8 de noviembre de ud, 
su Reglamento y Acuerdo N• 502-81 
del 28 de diciembre de 19&1, 

ACUERDA· 

Prunero. ModifICar parcialmente 
el Acuerdo N• 338-83 del 29 de agos
to de 1983, fiJando los pl'eC!oo máxi
mos de venta para los aceites y 
grasas lubricantes TDH Otl, Ther
matex Ef'-2, Crater 2X y Crater 
2X Fluid que distribuye la empresa 
Texaco can.bbean Inc., en la slgu!en
te forma. 

Precios Máomnos de Venta 

Del Distribuidor Del Det:-.Jlisb 

Lps 7665 Lps 9965 

89.15 
159.26 
184.70 

del mes de enero de mil novecienloo 
ochenta y cuatro.--Comuníquese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secr!"tario de E..<tado en el Des
pacho de Economía y ComercIO 

Otmilo :RiWra Gir.ín 

conformidad con las <lisp<"Í"ones 
del Decreto No 14 de fecha nt!OVO 
de dicie?nbre de mil no...eierrtos 
<:ICMnta y tres 

Considerando: Que el Decrete ae
tes mencionado prorroga los J)e:lef.· 
cios fiscales hasta el treinta Y ""º 

mil --.tos de diciembre de nu•~ -__ ......._ .... 
ochenta y cuatro a las.,..,...- No
cICnales beneficiaria del J)ecreto de 
49 del 21 de JUnIO de 1!113, ~~
Fomento Industrial Y ~venro ~ 
troamericano de Incentit'IJS 
al Desarrollo Indusir'.~ Y que d~ 
el treinta v uno de dicieniJire ' , . .,. ' 
novecientos O"...henta 'Y treS 
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,¿.rente a roaquín&na. eqmpo, n:a
Íeri3S prnnas. productos .seilliclabc-

rad<>S y ...-. 
~do: Que el Cuarte Prc

weok> al Convenio Centroamencano 
:rncentivos Fiscales al Desa!Tollc 

dedustrial proITOga los benefici6S 
~ baSt:a el treinta y uno de di
eieJlll>re de :mil n-0vecien~ och~nta 

cuatro a las eropresas mdust:I~aJ.,,: 
Ie1 resto de países eentroamecica-

en lo referente a maqu1.u.ana 
nos, • prod t equipo, materias prunas, uc os 
seinieJaborados y envases, por _10 que 
se baCe necesario tomar medid~ a 
nivel :nacional pa.m situaJ. en igual
dad de condiciones competitivas a 
l"" empresas industriales nacionales 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
Clón del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 
1. - Otorgar a la Empresa 'DRO

GUERIA NACIONAL, S. A.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro as 
a) Exención en un 100% de dere:!ha.> 
de aduana y demás gravámenes ro
nexcs incluyendo los dere<-hos cor:· 
•ulare> sobre la importación de ma
quinana y equipo descrita en la IHt::t 
adjunta al Acuerdo(s) No. 300-78 
del treinta y uno de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho y 432-80 
del once de agosto de mil novecieñ· 
tos ochenta. b) Exención en un 1007' 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos éonSulares sobre la importa.
C!Ón de las materias primas y mate
riales descritas en la li..tjoa adjunta al 
Acuerdo(s) 432-80 del once de &gOS'· 

to de mil novecientos ochenta. 

2. - El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la Empr-esa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 619 del vem
ticuatm de agcsto de mil oovecien
tos sesenta y cuatro, las cuales por 
el conlr.!rio se hacen extensiva" y 
torman pa..'1:e de éste. 

3 - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del intensado v 
surtirá sus efectos a partir de la f; 
cha de su publicación - Comuní
quese 

ltOBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretario de Estado en el Des

Jlll<!ho de Economía y Comercio 

Cami!.<0 Rivera Girón 

AVISOS 
OONVOCM'OBIA A ASAMBI.Et\ GENERAL DE A()()I()NISTAS 

Por este medio se convoca a los Accionistas de Ja "CONSTRUCI'ORA 
SATURNO, S. A., a Ja Asamblea General Ordinaria a celebrarse en las 
oficinas de la Empresa, el día 5 de marzo de 1984, a las 11:00 a. m., para 
tratar los asuntos a que se refiere el Articulo Nº 168, del Códi,,ao de Co
mercio 

En caso de no haber quórum en la primera. convocatoria., se le con
voca. para el dla siguiente a la misma hora. y en el mismo lugar. 

Tegncigalpe., D. C., 14 de febrero de 1984 

MARIA TERFSA B. DE ACElTUNO 
15 F. 84. CONSEJO DE ~CION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para J°" efectos de ley, al público en general y a los comerciantes en 
particular, hago saber: Que en Escrimra. Pública, .autorizada en esta 
dudad el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. por el No
tario Ibrahím Puerto Posas, me constituí en Comerciante Individual, con 
un capital en giro de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00), teniendo como 
actividad principal la venta de mercadería. en general y todos aquellos 
actos permitidos por la Ley. para lo cual he establecido el establecimien
to comercial denominado ''REPRESENTACCONES GENESIS'', con do.. 
mict!io en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, bajo mi Administra
c..ión )1 Repr~senta.ción Legal. 

Tegucigalpa, D e , 2.0 de enero de 1984. 

15 F S4 MODESTO VARELA ROCHA 

CONVOCATORIA 

TREFILADORA CENTROAMERICANA, S A- DE C. V 
(TREFICA) 

Convcca .a 10$ socios y accionistas a una Asamblea General Ordinaria 
que tendrá lugar en esta ciudad en el HOTEL ALAMEDA, el día 23 de 
marzo de 1984 próximo, a las tres de la tarde (3:00 p. m.) para tratar los 
·.suntos que indica el Artículo 168 del Código de Comercio vigente 

Tegucigalpa, D. C , 10 de' febrero de 1984. 

JOSE RAJllON RAMIREZ 
J5 F. 84. Secretario 

AVISO 

En cumplimieJ?to de preceptos del Código de Comercio, yo~ Milo 
Eduardo Guzmán Tróchez, mayor de edad, casado, hondureño por naci
miento, comerciante, vecin<> de este lugar, al Comercio y público en general 
hago saber: Que ante Jos oficios del Notario Carlos Dlaz del Valle Loren-

' zana, por medio de iBstrumento número Cinco, de fecha dos de febrero del 
corriente año, hice declaración de comerciante 'individual, para dedicarme 
en forma ordinaria. 'Y habitual al ejercicio del comercio a títnlo oneroso. 
especialmente a la comercialización de productos alimenticios de eaxácter 
marino, al por mayor y menor, su importación y exportación. su cria y 
procesamiento, y. en general, cualesquier otro giro comercial o industrial 
qne sea antecedente o consecuencia de los especialmente enumerados; que 
me eonstituí con un capital por la suma de Cinco Mil Lempiras 
(L!l" 5.000 00) para actuar en el giro de mis negocios bajo la denomina
ción de· "COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS MARINOS GUZ.. 
MAN", con establecimiento comercial ubicado en la cindad de Tegucigalpa, 
Barrio "La Fuente", calle "La Fuent.e"',.. casa número 816 

Tegucigalpa, D. C., 2 de Febrero de 1984 

15 F. 84. (fl MILO EDUARDO GU2alAN TROCHEZ 
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MARCA DE FABRICA MARCA DE FABRICA ~ 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha vemtinueve de diciem
bre del presente año, se admitió Ja 
solicitud que dice: No. de Sohc1tud. 
4401-83; Tipo de Solicitud: Marca 
:le Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FABRICA DE MANTECA Y JA
BON ATLANTIDA, S. A. Domicilio 
La Ceiba, Departamento de Atlánti
da. Nombre del Apoderado: Aboga
do Mario R Cardona C.; No. de 
Colegiación: 14. Clase Int. 31. Pro
ductos que distingiie: Productos 
agrleolas, hortícolas, forestales y 
granos no mcluidos en otras clases, 
animales vivos, frutas y verduras 
frescas; semillas, plantas vivas Y 
flores natúrales, sustancias para la 
alimentac!On de animales, malta. 
Denominación o Etiqueta: "Trébol", 

TREBOL 

y en el dibujo de ll1lll. hoja de trébol 
estando todo el conjunto impreso en 
color verde. lo que se pone en cono
cimient<> del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
díéie!nbre de 1983. 

CAMUO Z. BENDECK P .. 
Registrador. 

15y27F y9M.84. 

AVISO DE HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civtl, 
del departamento de Francireo Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado .en fecha dos de febrero 
del año en curso, dietó sentencia, de
clarando heredera ab intestato a la 
señora Francisca Vaquedano de su 
difunta hija Blanca Rosa ~ez Va
quedano. Y le concede la posesión 

efectiva de dicha herencia, sin per-

El infrascrito, Regi..«trador de la Propiedad Industrial hace 
Que con fecha uno de noviembre del presente año, se admitÍó la ~ 
que dice: 

Nº de Solicitud: 36$83 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábnca 
Nombre del Solicitante:. AGENCIAS PAN AMERICANAS. S 
DER L 
Domicilio: Tegiicigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado· Abogado Francisco José Padilla M. 
N• de Colegiación: 
Clase Int.: 5 (para marca extranjera). Pais de Solicitud Bás.ca 
Produetas que distingiie: Toallas femeninas. 
Denominación <> Etiqueta: "FANCY". Lo que se pone en conoci-

*=*=*==*~ 
&/~ 

*=**** 
miento del público para los efectos de ley.-Tegt!cig;a.lpa, D. C., 1 de n<>
v:iembre de 1983. 

15y28F.y10.M.84 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de diciembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 4080-83. 
~ de Solicitud: Marca. de Servicio. 
Nombre del Solicitante: ENGELHARD CORPORATION. 
Domicilio: 70 Wood Avenue South, Iselin, New Jersey, U. S. A. 
Nombre del Apodera.do: Abogado Laureano F. Guttt'IT".z Falla. 
N° de Colegiación: 0323. 
Cl»se Int.: 40. 
Fr<>ductos que distingue: Servicios consistentes en el proc'ffi3Illiento 

y refinamiento de metales preciosos. • 
Denominaci6n o Etiqueta: "ENGELJIABD en un diseño ()dagolllll · 

(EN GELHARD) 
Lo que se pone en conocimiento del público para kls efectos de Jey.-
TEgt!eigalpa, ll C .. 6 de diciembre de 1983 pEBE'l. 

CJAMILO Z. BENDECK 
?5 E., 4 y 15 F. 84. Registrador. 

juicio de otros herederos de igtiaJ o 

mejor derecho. En las presentes di
ligencias actuó como Apoderado Le

gal el Abogado Víctor Manuel An-

, ___ ,,,__ J)JS-

checta Leonardo.-T"!>...........-'1983-
trito Central, 3 de febreto de 

Rubén Da.río Núiíef. 
15 F. 84. Secretario· 
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infraSCrlt" Secretario del Juzga
El de LetraS :Pmnero de lo Civil del 
~ de Francisco Morazán. 

públiCO en general y para los efec
al de Ü'Y hace saber: Que en la 
l:OS ' • de AIJdiencla del fila. ~ nueve 
marzo de mil novecientos ochenta y 

las dieZ de la mañana y en euatro. a 
!ocal que oeupa este Despacho, se 
rematará en Pública Suba.sta el si
wente inmueble: ''Terreno de una 
~ superfíci!al de cuatrocien
tos cmeuenta. ,Y cinco man?anas, con 
treS centésimas de manzana, con los 
sigllientes limites especiales: Al Nor
te, con porción de terreno de Estela 
Mejía de Belfüasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men

doza., con un frente de vega de ocho
cientas V2l'3.S de sur a norte, al 
Oriente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca.. La Escritura de partición 
se encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Humbert.o Pihto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Camilo 
'Mejía Mendoza, la que se encuentra. 
inscrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecag y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras 
EKacros (Lps. 50,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 

Lempiras Exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y rostas del presen
te Juiei<> Ejecutivo, promovido por el 

Abogado Raúl Elvir Co!indres, en su 
condición de Apodera.do del señor 
Camilo Mejía Mendoza. contra. el se-- ' 
nor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tra.taxse de pri
mera lie!tación no se admitirán pos
biras que no cubran los dos terceras 
!lartes del avalúo del mismo.-Tegu
<iga!pa, D. C. 30 de enero de 1984. 

DarW Ayti]q. Castillo, 
Secretario. 

De! 4 al 27 F. 84. 

El inf=rito Secretario del J uz
gatlo de Letras' Primero de lo Civil 
de este departaiuento de Fraile~ 
Mora.zán, al público en general Y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vem
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, sitmi.do 
en el lugar denomIDado ''Poteca", en 
el Valle de Ja.ma.strá.P, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manmnas de extensión 
superficial, acota.do con cercas de 
alambre espigMo, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado &; za.cate 
artificial, dentro de cuya ;¡rea se 
eneuentra. construicU:t una casa de 
habitación y otras instala.clones des
ti!J!adas para operar en labores de 
ga.naderia y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bOdegas y otras 
similares y tiene por límites particu
lares acbrales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur r con Caserío 
del ''Pina!"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corina. Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí, departa.mento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
rojnado "Poteca.". en el Valle de 
J a.mastrán Municipio de Danli, com
puesta con:o de Doscientas Cineuenta. 
manza!J!as de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destina.do para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de za.ca.te artificial, y tiene por lími
tes, Jos siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asentar 
miento campesino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
describe y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho :inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 

jurisdicción de Danlí, departaiuento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca", en el 
Valle de Ja.ma:strán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y •Y.stfo•do para 

PARA MEJOR StGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivoc:aciones. 

LA DlBECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por limites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, con 
propiedad del compa.rec1ente y lote 
ocupado con asentamiento campesmo 
que forma parte del mismo predlo 
rural, que describe as1: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el ntlsmo lote ocupado por asenta
miento campesino; Y, al Oeste con 
propiedad de Corina Busta.mante, 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
mscrita a su favor, bajo el asiento 
uúm<l'r(> <!o2 d<l\ T<>m<> 35, ufun.ero 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra. 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60.000.00). Irunueble 
descrito con la letra C) V'alora.do por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L. 60 000.00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
con su producto hacer efectivo Ja. 
cantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n e o 
SOGERIN S A. contra el señor 
Fausto rdra Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984. 

Darío Ay<ila Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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El infra.scnto, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida por la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
derada Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Escalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostl'ador coror café Y 
amarillo, con playwood, una má.quma 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000, en regular esta.
do, un Frezzer, marca Noods, N• 271, 
color blanco, en buen estado; un 
l'avatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de almninio, en 
regular estado; doscientos treints. y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Casal 
Méndez; cincuenta y una Jarra y 
va.sos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca. 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, regular 
estado; um Licuadora marca SCN, 
de dos velocidadés; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada. 
con formica color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana, color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla. ama..>ilh; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 

oscuro; seis Jarras de barro color 
café; doce azucareras color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro J anitos de han-o, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve caJas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cuadrarl:as, grandes; cinco me= pe
queñas, color azul con una sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oscu-

o - treinta sillas color café, con 
d.,;,,,ración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; siete mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un a.z:marlº 
color café de madera de pmo Y 
plywood &, nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 

regul'llr estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucha.ras, tenedores y cuchillos; cin
co la.mparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular estado; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment_ Y no se admitirán 
])ostores que no cubran las dólS ter-
c~ras partes del avalúo rotal, que 
asciende a Ja cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras _ - -
(L 12,400.00), según la m.sación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 

D. C., 27 de enero de 1984. 

Jac<ibo Miguel Reyes 7ftv<tlft 
Secretario 

Del 1º 'al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día. viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cua±ro, a las diez de la 
mañarni y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así: "Parte de un derecho 
en el sitio común de Ama.rat.eea, 
consistente en diez manmnas, más o 
menos de extensión superficial, a.c<>
tado en parte de alambre, tenjendo 
como limites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Tátna.ra; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Santí
ponce, dando además en garantía las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mill 
Doscientos Lernpiras Exactos ____ _ 
(L_ 52,200.00) ; así como también las 
mejoras por Íntroducir, por un valor 
de Treinta. y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el ll!mueble antes 

descnto se encuentra ÍllScrít,¡ 
el número 10 del Torno 473 d.;_ l:r.:¡, 
gistro de la Propiedad In 4 
Mercantil de este de~ l 
Francisco Morazán Dich do - o~ 
fue valo~ por el Perito n<>inbra,¡,, 
en la cantidad de Treinta y N1Jeve 
Mil Cuatrocientos Diez Len.piras 
Cuarenta Centavos (L. 39,4!0 40~ 
se rematará para con su ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete Lem~ 
Exactos (L. 79,067Jl0)' más los in
tereses y costas del Pl'llSente Jui _ 
Ejecutivo, promovido por Fernai: 
Zúniga Márquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Centro de Tu
sa~llo Industrial (CDL), contra 
el senor Luis Antonio Pavón Flores_ 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter. 
ceras partes del avalúo del nüsmo.
Tegucigalpa, D. e, 20 de diciembre 
de 1983 

Dario Ay<il.a Castillo 

Secretario_ 

Del 1° al 23 F. 84. 

El mfra.scrito, Secretaria del. Jll:Z?' 
do de Letras Primero de lG Civil di!! 
departamento de Francisco Morazáii. 
al público en gen.eral y para loo 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia seña.Jada para el día vier· 
nes veintieuatro de febrero del año 
en curso, a las diez de la. mañana, y 
en el local que ocupa. este Despooho 
se rei:natará en Pública Snhasta el 
siguiente inmueble: "Lote Número 
Diecisiete del Bloque "A", de la Lo
tíficación Residencial Nuevo Loarqne 
que fue aprobado por el Conrejo del 
Distrito Central, por Acuerdo N>íme
ro 249, del primero de julio de nñl 
novecientos setenta y uno Y ubicada 
en un terreno propiedad de sn repre
sentada que II!Íde y limita: Al Nor
te con lotes número veinte, diecinU&
v~ y <lieciocho del Bloque A, catorce 
metros e i n e u en t .i. eentí:nlelrO" 
(14-50 m.); al Sur, Cuarta A...em<1a 
Este quince metros cuarenta eentl
mettos (15.40 m.); al Este, con:. 
número <liecisíete A (17 -A) del 
que A, catorce metros treillta ~ 
centímetros (14-31 :"-~; .!• al )llo

con lote número <lieciséJS ~ y 
que A, <liecinueve metros, l!2 
cinco centímetros (19;35 ~ dt 
lote descrito tiene una área ~ 
dosdentos cuarenta Y cuatro 
cuadrados, cua.tro centímef:ral - --
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(244M JI.•), en el lote descrito se 
encuentra. constrnida en ca1id•d de 

·""""' · Una casa de paredes de ¡ne,--· 
~ reforzado, piso de terraoo, 
aek> 1'3ZO de asbesto, techo de lámi
nas de asbesto cemento, ventanas de 
aJUJilÍ!lÍO y vidrio, puertas exteriores 
de madera e interiores de playwood, 
¡nstalación sanitaria y eléctrica com
pleta y cerco de malla ciclón. La 

referida casa consta de sala, come
ctor, cocina, tres dormitorios con 
ciosets, baful, servicio sanitario pri
vado en el dormitorio principal y otro 
separado, cuarto de servidumbre con 
baño y servicio sanitario y pila de 
lavar. El inmueble se encuentra ins
crito bajo el Número Veintiuno (21) 

Fohos Cuarenta y Cuatro al Cuaren
ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Doscien
tos Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Dieci
séIS Mil Lemp1ras, el cual se rema

tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tres Mil Dos
cientos Treinta y Seis Lempiras, más 
,ntereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga.do 
Ricardo Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 

SOGERIN, S. A , contra la señora 
Maria Reyes Berlíoz Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 

IIUS!llo". - Tegucigalpa, D. C, 21 de 
enero de 1984. 

Darío Ayala Castillo 

Secretario 

Del 50 E al 21 F 84. 

El mfrascr1to, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
depa.rtan¡ento de Francisco Mnra""" 
al 'bli ---pu co en general y para los 
efe~ de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día miér
coles Veintinueve de febrero del año 
en CUI'SQ, a las diez de la mañana, y 
en el lOcaJ que ocupa este Despacho, 
se r_eniatará en pública subasta el 
Slguiente inmueble: "Lote de terreno 
ub,cado en - nsdi . • d 

JU! cc1on e Mateo en 
e,,-¡,, ""~-· ' 

~"'t.nto Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua. hacienda de Los Horcones, 
q•1e tiene una extensión superficial 
=.e ochenta y cuatro manzanas (84)' 
eon selS mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciaéis 
centésimas de vara cuadrada 
( 6,862 16) y que según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Valenzuela, tiene los límites y dimen
s;ones lineales siguientes: Al Norte, 
c.~rretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta y seis centi
metros, determinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y se!S grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
ci<>10to cuatro metros noventa y ocho 
centimetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, con cien
to dieciséis metros tres centimetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro !Ili!tros, veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina así: 
Partiendo de la Estación "D", a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Es'-..ación J, a la Estación E:, rumbo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centi
metros; de la Estación E:, a la Esta
ción o. rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste1 

con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centimetros; 
de la Estación O, a la Estación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grados cuarenta y dos minutos 
Oeste, con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centimetros; de la 
Estación T, a la Estación Q, rumbo 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. A! 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de línea divisoria 
entre el ;<>te objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la mencioriada. quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de línea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado la medida por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q. a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cuarenta y siete 
minutos Este, con ciento treinta y 
-cinco metros, cincuenta y nueve cen
timetros; de la Estación X, a la Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
dnco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centimetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centimetros; de 
la Estación 50, a la Estación 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete nünutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centimetros 
atravezando la quebrada Los Horco
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estad-0 que adquirió éste oor 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehrler, Siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la &.--tación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta ·v 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de m Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro cent!metros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros ; de la 
estación 58 a Ja estación 59 rum
bo norte cinco grad<>s diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
con ciento veint.e y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minntos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
treiI>ta y ocho minutos oeste, con die
cinaeve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estacián 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerca 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construído a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres ·baños, cuarto pa....-a 
empleada, jardin interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, coostruída de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de ladrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de Ja casa, fosa séptica, bomba y mo
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
diametro; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayor<lomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 

superior, garage para cuatro carros; 
una construcción para barbacoa, con 
techo, horno y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera Texaco, si
tuada. en el desvío a Mateo sobre la 

to ,_ ·~· extensi' ~ carretera a Toncontin, con ca rce ..,- ~ on superficial d T.,.._ 

lómetros y treinta rieles de acero co- tos Dieciocho M:etr<>s ~-
mo postes; diez mil doscientos Setenta y Tres Centñnetros """ 
ochenta metros de alambre de púas, dos, ;;iendo sus medidas y co~ 
de cuatro hilos en la propiedad, con particulares: Norte, dieciocho 
su respectiva postería, una presa pa- treinta y cuatro centímetros ~ 

h rta . , con area ra agua, cuatro rn3nz.anas de ue de retomo, distancia de curva 
de filip1ta, ochenta. ma.nzan•s de pas- primera y segunda; Sur, diecm: 
to dividida en cuarenta de zaca.te m,etros con quince centñnetms, ioi: 
estrella, diez de pará, diez de mer- numero nueve C; Este, veintitrés 
querón y veinte de jaraguá; nueve tros veintitrés centímetros, seg.,,": 
pilas, árboles de varias clases Y mil calle Y retorno; y, Oeste vein!Jdós 
seiscientos noventa y seis árboles m_etros diecinueve centñn~tros lotes 
frutales de varias clases en produc- numeros once y doce e EJ Jote d...,,_ 
ción y por producir. Al terreno an- to se encuentra inscrito bajo el nfune. 
tes descrito se agrega también un ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta, 
Jote de veinte por veinte varas en del libro de Registro de la Propiedad, 
los terrenos del señor Alberto Ehr- Hipotecas y Anotaciones Preventi
Jer en la parte que colinda por el rum- vas, de este Departamento de Fran
bo norte o sea el lado opuesto de la cisco M:orazán. En el solar descrito 
carretera de Mateo a orillas del Río se ha construido en calidad de me¡o. 
Guacerique. Dicho inmueble se en- ras una casa que se descnlJe así. ea. 
cuentra inscrito bajo el Número 70 sa con un área de construcción de 
del Tomo 178 del Registro de la ochenta y ocho metros cuadrados, Ja 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones cual consta de sala, comedor, cocina 
Preventivas de este Departamento con muebles y lavatrastos decoran. 
de Francisco M:orazán, y fue valora- vos dormitorio principal con baño 
do de común acuerdo por las partes privado y closet, dos dormitonos con 
en la suma. de Trescientos Noventa Y baño compartido y closet, cuarto de 
Cuatro Mil L.empiras .... · · · · · · · servidumbre con baño y servicio sa· 
(L.ps. 394.000.00, y el cual se rema- nitario, zona de lavandería, área 
tará para con su producto, hacer efec_ frontal de garage, paredes de con
tiva la cantidad de Doscientos Vein- creto con varilla de acero y "4'0Y8· 
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve das sobre cimentación de concreto 
Lempiras con Tres Centavos andén de entrada pavimentada, ára. 
(Lps. 226.179.03) más intereses Y de lavandería pavimentada, piso de 
costas del presente juicio Ejecutivo granito, cielo raso de machihembre, 
promovido por el señor José W alter y el terreno se encuentra cercado en 
Va!enzuela Robert, contra el señor todo su perímetro. Dicho lnmueble 
Andre Pastor. Se advierte que por fue valorado de común acuerdo por 
tratarse de primera licitación no se las pa..>tes, en Ja cantidad de Treinta 
admiti.rán posturas que no cubran las y ::'.'{ueve Mil N ovecienios Doce Lein· 
dos terceras partes del avalúo del niras y el cual se rematará para con 
mismo-Tegucigalpa D C 28 de ~u p~oducto hacer efectiva la canb· 
enero de 1984. dad de Treinta y Cinco Mil Once Lein· 

Darío Ayala Castíllo, piras con Setenta y Cuatro Centa· 

Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84. 

El infrascrito, Secretan o del J uz
gado de Letras Primero de lo C1Vll, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efect<>s de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes nueve de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayagüela, en el complejo hab1-
tacional denominado ''Lomas de Ti
loarqúe", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloque C, con 

vos (Lps. 35.011. 7 4), más U:rere:" 
y costas del presente juicio Ejecu vo 
promovido ;por el Abogado Juan A:r· 
naldo Hernández Espmoza, _ApOdera· 
do Legal de LA CONSTAN~ 
A "OCIACION DE AHORRO_ 

·"""' senora PRESTAMO, S. A., contra la a,;erte 
María Teresa Ferrera. . Se ~ ]icl!a· 
que por trata"": d: prune que 
ción no se admitiran posturas ¡iartes 
no cubran las ~os terceraS cigalPa, 
del avalúo del I!l1Smo.-Teg11 
D C , 11 de febrero de 1984. 

DarioA~~ 
SecretanO· 

15 F. al 8 M. 84 

TIPOGRAFIA NACl()NAL 
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